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San Borja, 29 de Julio de 2020 

OFICIO N°       -2020-PRE/INDECOPI 
 
                
Señor  
TOMAS BERMUDEZ 
Representante 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Presente. - 
 
Asunto:  Solicitud de cooperación técnica para el desarrollo de herramientas tecnológicas 

 para la mejora de los servicios brindados por el INDECOPI en materia de Propiedad 
Intelectual. 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en representación del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – Indecopi, con la finalidad de informarle 
que este instituto se encuentra impulsando acciones orientadas a fortalecer su capacidad 
institucional, a través de herramientas tecnológicas que permitan mejorar y optimizar su sistema de 
gestión, información y comunicación. Se espera que ello permita a los examinadores de Propiedad 
Intelectual optimizar la gestión y organización de la información generada en el proceso de registro y 
así mejorar la previsibilidad en la toma de decisiones y disminuir el plazo de respuesta asociado.  
 
En particular, a fin de proveer servicios digitales a la ciudadanía en línea con el proceso de la 
modernización del Estado y las regulaciones de la Secretaría de Gobierno Digital (SEGDI), se busca 
mejorar la gestión de las solicitudes de registro de marcas, las que constituyen uno de los servicios 
más solicitados de la entidad. En ese sentido, resulta esencial optimizar y agilizar las actividades 
realizadas en el procedimiento de este registro, así como las consultas realizadas por los usuarios. 
Todo ello permitirá mejorar la atención de dichas solicitudes, brindando un servicio con mayor 
previsibilidad y eficiencia. 
 
En ese sentido, tengo a bien solicitarle que, a través de un proyecto de cooperación técnica no 
reembolsable, se apoye al Indecopi en fortalecer sus capacidades institucionales, en particular, en su 
eje temático de Propiedad Intelectual. Este proyecto permitirá la reducción de brechas de las 
capacidades operativas para la prestación de los servicios de Propiedad Intelectual, tanto en las 
Oficinas Regionales a nivel nacional como en su Sede Central, en beneficio de la ciudadanía, 
empresariado e instituciones públicas, contribuyendo al proceso gradual de reactivación económica 
tras la crisis generada por la pandemia COVID-19. 
 
Asimismo, se solicita que esta cooperación técnica que suma un total del USD $ 600 000 -de los 
cuales USD $ 500 000 son financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y USD $ 100 
000 financiados con la contrapartida (en especie) del Indecopi- sea ejecutada por el BID, debido a su 
experiencia en la identificación y supervisión de consultores, con el fin de asegurar la calidad y 
oportunidad de los productos previstos en el proyecto. El Indecopi participará activamente en la 
definición del plan de adquisiciones, la elaboración de los términos de referencia, la asistencia a los 
consultores o firmas que realicen los estudios, así como en la revisión y aprobación de sus 
productos. 
 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente por 

Hania Pérez de Cuéllar Lubienska  
Presidenta(e) del Consejo Directivo 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Instituto Nacional de Defensa de
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://enlinea.indecopi.gob.pe/verificador/ e
ingresando el siguiente código de verificación: VOULAGW
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